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Universidad
del Valle

UNIVERSIDAD DEL VALLE
CONSEJO ACADEMICO

RESOLUCION N° 103
8 DE SEPTIEMBRE DE 2016

Por la cual se modifica la Resoluciéon No. 152 de Noviembre 27 de 2014 del Consejo
Académico en lo concerniente al cambio de la periodicidad de la admision para el
Programa Académico TECNOLOGIA AGROAMBIENTAL —CARTAGO

EL CONSEJO ACADEMICO DE LA UNIVERSIDAD DEL VALLE,
en uso de atribuciones legales y en especial las que le confiere
el literal b) del Articulo 20 del Estatuto General, y

CONSIDERANDO

1. Que el Ministerio de Educacion Nacional mediante Resolucién No. 1052 de
enero 27 de 2014, renovo la acreditacion institucional del alta calidad a la
Universidad del Valle en la ciudad de Cali-Valle, por el termino de diez (10)
anos;

2. Que el Consejo Superior mediante Resolucidn No. 020 de marzo 18 de 2003,
creé el Programa Académico TECNOLOGIA AGROAMBIENTAL;

3. Que el Consejo Académico mediante Resolucion No. 029 de marzo 10 de
2003, aprobé el curriculo del Programa Académico TECNOLOGIA
AGROAMBIENTAL;

4. Que el Consejo Académico mediante Resoluciéon No. 152 de noviembre 27
de 2014, aprobd la extensién del Programa Académico TECNOLOGIA
AGROAMBIENTAL a las diferentes sedes de la Universidad del Valle;

5. Que el Ministerio de Educacidn Nacional mediante Resolucidon No. 4728 de
abril 15 de 2015 resolvid la solicitud de renovacion del registro calificado al
Programa Académico TECNOLOGIA AGROAMBIENTAL para ser ofrecido
bajo la metodologia presencial en Cartago- Valle del Cauca, por el termino
de siete (7) afios;
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6. Que el Programa Académico TECNOLOGIA AGROAMBIENTAL —CARTAGO
fue aprobado en el marco del Convenio de Asociacién No. 1411 suscritos
con el Ministerio de Educacién Nacional, denominado Alianza Educativa
Técnica y Tecnolégica del Norte del Valle, en la que la Universidad del Valle
actia como lider; cuyo propdsito es fortalecer la educacién técnica,
tecnoldgica y profesional, a través de la cooperacion entre instituciones de
educacién superior, sectores productivos, organizaciones sociales y
gobiernos locales, la creaciéon de nueva oferta académica y la formaciéon de
recursos humanos en sectores estratégicos para el desarrollo regional;

7. Que el Convenio 1411, esta en pleno desarrollo y tiene vigencia hasta el afio
2018 e implica el ofrecimiento continuado del Programa Académico
TECNOLOGIA AGROAMBIENTAL -CARTAGO, durante el periodo de vigencia;

8. Que el Consejo de la Facultad de Ingenieria mediante Acta No. 018 de
septiembre 07 de 2016, avald el cambio de la periodicidad de admisién del
Programa Académico TECNOLOGIA AGROAMBIENTAL-CARTAGO;

RESUELVE

ARTICULO UNICO:  Modificar el Articulo 2° de la Resolucién 152 de Noviembre 27
de 2014 del Consejo Académico, en el sentido de cambiar la periodicidad de la
admision al Programa Académico TECNOLOGIA AGROAMBIENTAL -CARTAGO, de la
siguiente forma:

ARTICULO 2°. OFRECIMIENTO DEL PROGRAMA. E| Programa Académico
TECNOLOGIA AGROAMBIENTAL —CARTAGO, tendrd una duracidn de seis (6)
semestres, en jornada diurna, metodologia presencial, periodicidad de
admision semestral y un cupo minimo de veinticinco (25) y mdximo de
cuarenta (40) estudiantes.
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COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Santiago de Cali, en el Salén de Reuniones del Consejo Académico, San
Fernando, a los 8 dias del mes de septiembre de 2016.

El Presidente,

EDGAR VARELA BARRIOS
Rector
LUIS CARLOS CASTILLO GOMEZ
Secretario General



